
COPIA CERTIFICADA DEL ACTA DE JUNTA GENERAL DF. ACCIONISTA DE LA. 
COMPAÑÍA EQTIRES S.A. CELEBRADA EL DIA 1 DE ABRIL DPT,2015, 
En la cas de Cinayaquil, 4 permor día del mes de Abri el dos ml quince, alas di horas, 25 
reia La Faso General de Acciona on de añema de la Corpa LQUIRES SA, con lo 
soncurencia de los suenos accromitas: MARIA MAGDALENA ORRATA MERCHAN, por 
sus puños decechos propia de CUATROCIENTAS socios ordimas y nominatiza do, 
oler ls ra, pagados en um 23%% de su valor y con derecho a 100 votos, KBREN AGUSTIN 
BORBOR PEÑAFIEL, por sut propios derccios, propivtrio CUATROCIENTAS, ascos 
rcnarias y soreativas de uu Jr cado uno, posadas en mn 254 do yu valor y con deseo a 100 

  

  

Provide la sesión la señora UMMA RENNE ARTEGA SAMPEDRO y setia como secreta 
Ad-Hos de loja la señora MARIA DE LOURDES ALBAN NUQUÉS, cuen encontrándose 

fisontessespts ls designaciones 
Las secionissa concurrentes que represen la laidad del Capital octal dela compañi que es 
¡de OCIOCIENTOS DOTARFS DE LOS ESTADOS UNIDOS DF AMERICA, resusen por 
animados constlurse en Jus Genera, de confarmatas son lo dispueso en el Art 235 o la Ley 
e Campañte, su prova convoenona. por Mater de uns jaa Unvenel y en le que deberá toxae 
y resol sabre los pumsos cue forman et orden a 

L- Aprobación de la esornra de cottación de la compañía y de! pago de las acciones pura 
omic el cxplal ol; a 
2. Designación de los fucionuvio dela comparte 
La sosrtaria Ad-Hoc saforan que se escuena comtoto el quórim reglamentario poro cual la 
Presidenta Ad-Hos col Jogalmoms instal da aula y obli dolores 
or Secretaria se ¡uocods lor al primer pun del urdn del da que dc 
L- Aprolación de a escramra de constitucion de la compañia y del paga de las accioes jara 
sust el cepid soci 

La Presenta Ad-lls de la jula meniist sos sionistas que lo ubogada Soraya Soárez Crue 
is a encargado de ectur oo irte ecossrios par la constjución de a compañia, as como, 
rua la legalización de la misma y ha dado cumplimiento a sodas Lo gestiones judicalos y 
*dmiistracivas tenientes la epallccson o la compa, pur Jo cun pon consideración de la 
juota, las cscrnas de comticción debidamente aprohados, publicadas e incricas en sl Registro 
Merca, as! como tarmhón el comificado Lune, en <] cual consta que los accionistas han 
pagado dínea cleetvo el vemicinco pu emo del sal del capral suscrito y Gralren tadas los 
ermprobantes que los gasto y pupos se Jan ocasionados con tl mov 

  

La junta luego de revisar los Cocirnentos prcsontados em foma unánimo rosuchv eprobur o 
estara de consimesn que contiene el estao social del compota sí como también sl pago 
ue en dinero on cisco han hecho fos scciomists en un vemeinco porciento, por cuema delas 
czrenes sucrles que han suero para cnastiucse el capi 0cia 
Del rro modo se apruebe 1d los gastos ccasionados von motivo de 1s consáución de a 
po 

 



  

La Js sesunlvo Sistem 
los soñcos soctonsta de a comuna pusen el sello de las aocionos q 
serio para consiue el espa sal 

Torma unánimo, jar cono plazo mimo el de dos años pura que 
da uso de llos han   

Se procede a a lectroal segundo punto ds! orden della que des 
2 -Desiación delos Amcionarios de a compañta   

En lo que refiere a este pualo. La Predente dul do le justa dispone cue los sonia 
atsiguen aus votos pura ls leccion e on fasetomaras de a mera 
Tira vez recogida la votción rosita clero para Ciccomo Genoma! la sofara MARIA DF 
LOURDES ALUAN NUQUES y pera Prosidento EMMA RENVE ARTEAGA SAMPEDRO. So 
suele tarbien auoriz a e socetrio Ad-Mos de la Jo pora que de inmediato os ps os 
cesscctves nombremienos al luciano leido 

  

   
  

Eiualmente la Presicscta Ad-Has mania que de contivavdad con el Reglamento 12055 
expasido por le Naportrondoncía de Compaa, ivulo vagésimo tercero debo dels constancia 
del doll eos documentos invorporuos al sediento de escu 

  

Ta justa ea cumpliciento de dicha obligación roglomentari, deja constcia que los decimos 
vé debecin inccmporaro al expediente son 

  

  Lista de asistentes y mima de pooiors ano soprssetan 
Copia ccrmicada dl seta para secre Ad Hos de eta Juno. 

No sabiendo otro asusto que sit, la Presidena Ad Toc de la Junta concede un momento de 
receso pora la redacción de exi aula o la cual se precede de ctra, la tuo que gueto 
“probuda.s fria unánuro y sin madisicacianes, son la que se declara concluxda 1 sión, firmado 
crrala constancia la Pesidenla AG-Hoo y a suceda Secretario Ad Tuc que ces, 
1) MARIA MAGDALENA ORRALA MERCHÁN: Accionista, E) EFREN AGUSTIN 
BORBOR PESAN Accionista 1 EMMA RENNE ARTEAGA SAMPEDRO Prosiders Ad: 
Hoc de laJumo, 1) MARIA LOURDES ALRAN VIQUES Seecetarza Ade de uma 

  

  

Ls unashel copia de surta! 
Lacenilco 
Goayoqui, Ata del 2015 

  

SECRETARIA AD-HOC DE LA JUNTA


